




LEY PARA LA ENTREGA Y 

RECEPCIÓN DEL PODER EJECUTIVO 

Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL 

Ley publicada en la Gaceta oficial,

El día lunes dieciséis de octubre del año dos 

mil diecisiete. 



ESQUEMA DEL PROCESO 

ENTREGA - RECEPCION
Artículo 23 “…, este proceso se llevará a cabo en
tres etapas.

1. En la primera etapa

1. Se emitirá la Guía o Manual;

2. Capacitará a las autoridades y servidores
públicos salientes;

3. Integrará el Comité de Entrega;

4. Acopiarán documentos.

2. En la segunda etapa,

1. Integrarán documentos

3. La tercera etapa

1. Realizará un ensayo de entrega

2. Cierre de Operaciones

3. Integración de expediente de Entrega-
Recepción

TERCERA ETAPA 

OCTUBRE-

DICIEMBRE

SEGUNDA 

ETAPA 

AGOSTO-

SEPTIEMBRE

PRIMERA ETAPA

MAYO JULIO







INTEGRACION DEL 

COMITÉ DE ENTREGA
Artículo 20. Expedida la Guía o Manual e

impartida la capacitación en la materia, los

Ayuntamientos deberán conformar de

inmediato un Comité de Entrega que estará

integrado por:

 I. El presidente municipal, quien lo

presidirá;

 II. El síndico, como vicepresidente;

 III. El titular del Órgano Interno de

Control, quien fungirá como secretario

técnico; y

 IV. Los regidores y los titulares de las

dependencias del Ayuntamiento,

quienes fungirán como vocales.





INTEGRACION DEL COMITE DE RECEPCION

Declarado electo el nuevo Ayuntamiento por

resolución inatacable de autoridad

competente, el presidente municipal

electo comunicará al Ayuntamiento

en funciones, los nombres de las

personas que conformarán el Comité

de Recepción, …

El Comité de Recepción se integrará de la siguiente forma:

I. El presidente municipal electo, quien lo

presidirá;

II. El síndico electo, como vicepresidente; y

III. Los regidores y personas designadas por el

presidente municipal electo, como vocales.

Artículo 21.



SECRETARIO TÉCNICO

 Artículo 4. El Órgano Interno de Control

correspondiente vigilará el debido

cumplimiento y aplicación de la presente Ley;

en el ámbito de sus competencias,…

 Artículo 20…

III. El titular del Órgano Interno de Control, 

quien fungirá como secretario técnico; y

El secretario técnico será responsable de

verificar los avances e informar de ello en las

reuniones del Comité, levantar las actas

correspondientes y dar seguimiento al

Cumplimiento de los acuerdos.







MODELO DE ACTA CIRCUNSTANCIADA PARA LA 

ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL

De acuerdo con lo establecido en los artículos 189
de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 6 párrafo
segundo de la Ley para la Entrega y Recepción del
Poder Ejecutivo y la Administración Pública

Municipal, la formulación del
Acta Circunstanciada de
Entrega y Recepción es
responsabilidad del Síndico
del H. Ayuntamiento
entrante.

Modelo de ACTA, sin que éste sea limitativo,
pues podrá adaptarse a las circunstancias
que se presenten durante este proceso.

















INFORMACIÓN PARA LA ENTREGA 

Y RECEPCIÓN
Artículo 22. Los rubros que

integrarán el Expediente de

Entrega serán:

1. ORGANIZACION

2. PLANEACION

3. MARCO REGULATORIO Y LEGAL

4. FINANCIERA

5. ADMINISTRATIVA

6. INVERSION PUBLICA

7. TRANSPARENCIA

8. CONTROL Y FISCALIZACION

9. COMPROMISOS INSTITUCIONALES



Expediente de Entrega-Recepción

1. ORGANIZACIÓN

1.1 ORGANIGRAMA AUTORIZADO

1.2 RELACIÓN DE MANUALES

ADMINISTRATIVOS

1.3 RELACIÓN DE ENTIDADES

PARAMUNICIPALES

1.4 SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE

DESCENTRALIZACIÓN DEL IMM



2. PLANEACION

➢ 2.1 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-2025

➢ 2.2 PROGRAMAS MUNICIPALES 2022-2025

➢ 2.3 PROGRAMA DE ACTIVIDADES INSTITUCIONALES

2025

➢ 2.4 INFORMES DE AVANCE DEL PROGRAMA DE

ACTIVIDADES INSTITUCIONALES 2025

➢ 2.5 PROGRAMAS GENERALES DE INVERSIÓN (PGI)

2022-2025

➢ 2.6 REPORTES TRIMESTRALES DE AVANCES

FÍSICOFINANCIEROS 2025

➢ 2.7 CIERRES DE EJERCICIOS 2022-2025

Expediente de Entrega-Recepción



Expediente de Entrega-Recepción

3. MARCO 

REGULATORIO Y 

LEGAL

➢ 3.1 RELACIÓN DE REGLAMENTOS MUNICIPALES

➢ 3.2 RELACIÓN DE LIBROS DE ACTAS DE CABILDO 2022-

2025

➢ 3.3 RELACIÓN DE ACUERDOS DE CABILDO PENDIENTES

DE CUMPLIR

➢ 3.4 RELACIÓN DE ACTAS DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN

PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL (COPLADEMUN)

2022-2025

➢ 3.5 RELACIÓN DE ACTAS DEL CONSEJO DE

DESARROLLO MUNICIPAL (CDM) 2022-2025

➢ 3.6 RELACIÓN DE JUICIOS EN PROCESO PROMOVIDOS

POR EL AYUNTAMIENTO

➢ 3.7 RELACIÓN DE JUICIOS EN PROCESO PROMOVIDOS

EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO

➢ 3.8 RELACIÓN DE CONTRATOS, CONVENIOS O

ACUERDOS

➢ 3.9 INFORMES DE LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO

2022-2025



Expediente de Entrega-Recepción

4. FINANCIERA

➢ 4.1 LEY DE INGRESOS 2025 Y PROYECTO ANUAL DE LA LEY DE 

INGRESOS 2026

➢ 4.2 PRESUPUESTOS DE EGRESOS 2025 Y 2026

➢ 4.3 al 4.27 INFORMACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS/LDF 2025

➢ 4.28 GUÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS

MUNICIPIOS 2025

➢ 4.29 AUXILIAR CONTABLE DE CUENTAS BANCARIAS 2025

➢ 4.30 AUXILIAR CONTABLE DE CUENTAS POR COBRAR 2025

➢ 4.31 AUXILIAR CONTABLE DE CUENTAS POR PAGAR 2025

➢ 4.32 ACUSES DE LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS

FINANCIEROS Y DE OBRA PÚBLICA MENSUALES 2025

➢ 4.33 ACUSES DE LA PRESENTACIÓN AL H. CONGRESO DEL 

ESTADO, DE LOS INFORMES TRIMESTRALES DE DEUDA 2025

➢ 4.34 CUENTA PÚBLICA 2025

➢ 4.35 ARQUEO DE CAJA

➢ 4.36 CONCILIACIONES BANCARIAS

➢ 4.37 SITUACIÓN DE TALONARIOS DE CHEQUES

➢ 4.38 INVENTARIO DE FORMAS VALORADAS



Expediente de Entrega-Recepción

5. ADMINISTRATIV

A

➢ 5.1 EXISTENCIAS DE ALMACÉN

➢ 5.2 INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES,

INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO

➢ 5.3 INVENTARIO DE BIENES MUEBLES

➢ 5.4 INVENTARIO DE ACTIVOS INTANGIBLES

➢ 5.5 RELACIÓN DE BIENES NO INVENTARIADOS (Menor a 70

UMA)

➢ 5.6 RELACIÓN DE BIENES EN PRÉSTAMO O

COMODATO

➢ 5.7 CÉDULAS DE BIENES INMUEBLES

➢ 5.8 INVENTARIO DE RESERVAS TERRITORIALES

➢ 5.9 RELACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A CATASTRO

➢ 5.10 CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL



5. ADMINISTRATIV

A

➢ 5.11 RELACIÓN DE ARCHIVO DE TRÁMITE

➢ 5.12 RELACIÓN DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN

➢ 5.13 RELACIÓN DE ARCHIVO HISTÓRICO

➢ 5.14 RELACIÓN DE ARCHIVOS ELECTRÓNICOS

➢ 5.15 RELACIÓN DE SEGUROS CONTRATADOS

➢ 5.16 RELACIÓN DE COMBINACIONES DE CAJAS 

FUERTES

➢ 5.17 RELACIÓN DE CLAVES DE ACCESO

➢ 5.18 RELACIÓN DE LLAVES

➢ 5.19 RELACIÓN DE SELLOS OFICIALES

➢ 5.20 INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES

➢ 5.21 RELACIÓN DE EXPEDIENTES DEL PERSONAL

➢ 5.22 PLANTILLA DE PERSONAL

➢ 5.23 TABULADOR DE SUELDOS AUTORIZADO

➢ 5.24 CATÁLOGO DE PUESTOS

Expediente de Entrega-Recepción



6. INVERSION 

PUBLICA

➢ 6.1 RELACIÓN DE OBRAS Y ACCIONES TERMINADAS 2022-

2025

➢ 6.2 REPORTE DE OBRAS Y ACCIONES PENDIENTES DE

TERMINAR FÍSICA Y/O FINANCIERAMENTE 2025

➢ 6.3 RELACIÓN DE OBRAS Y ACCIONES CON CONTRATO

EN PROCESO DE RESCISIÓN Y/O EN TRÁMITE DE

RECUPERACIÓN DE FIANZAS 2022-2025

➢ 6.4 INVENTARIO DE MATERIALES PARA LA OBRA

PÚBLICA Y MANTENIMIENTO

➢ 6.5 RELACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICOS UNITARIOS DE

OBRAS PÚBLICAS 2022 - 2025

Expediente de Entrega-Recepción



Expediente de Entrega-Recepción

7. TRANSPARENCIA

➢ 7.1 RELACIÓN DE SOLICITUDES DE

INFORMACIÓN Y SOLICITUDES ARCO

(Derechos de Acceso, Rectificación,

Cancelación y Oposición) PENDIENTES DE

ATENDER

➢ 7.2 RELACIÓN DE RECURSOS DE REVISIÓN

EN TRÁMITE

➢ 7.3 RELACIÓN DE DENUNCIAS

CIUDADANAS EN TRÁMITE

➢ 7.4 RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN

RELATIVA A TRANSPARENCIA, ACCESO A

LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES



8. CONTROL Y 

FISCALIZACION

➢ 8.1 SISTEMA DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE

VERACRUZ (SEFISVER)

➢ 8.2 AUDITORÍAS A LA GESTIÓN MUNICIPAL

➢ 8.3 RESUMEN DE OBSERVACIONES Y

RECOMENDACIONES EN PROCESO DE ATENCIÓN

➢ 8.4 DECRETOS QUE APRUEBAN EL INFORME DEL

RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE

LAS CUENTAS PÚBLICAS 2017, 2018, 2019, 2020,

2021, 2022, 2023 Y 2024

➢ 8.5 SEGUIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE

INVESTIGACIÓN Y SUBSTANCIACIÓN DE LAS

OBSERVACIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO

Y ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA LA ATENCIÓN

DE LAS RECOMENDACIONES DETERMINADAS POR

EL ORFIS

Expediente de Entrega-Recepción



Expediente de Entrega-Recepción

9. COMPROMISOS 

INSTITUCIONALES

➢ 9.1 ACTIVIDADES DE ATENCIÓN

PRIORITARIA



1. Documento Existente:
Expediente, reporte, oficio,
acta, ejemplar, etc.,

2. Formato a Completar:
Formatos establecidos en el
apartado VII de la presente
Guía que deberán requisitarse
por el Ayuntamiento.

3. Reporte de Sistema:
Información que se obtiene a
través de los sistemas
informáticos (SIGMAVER y el
SIMVER.)

1.- DOCUMENTO EXISTENTE

2.- FORMATO A COMPLETAR

3.- REPORTE DE SISTEMA

CLASIFICADOR POR TIPO DE INFORMACIÓN

28 DOCUMENTOS EXISTENTES

43 FORMATOS A COMPLETAR

26 REPORTES DE SISTEMA

(SIGMAVER-SIMVER)





VII. ANEXO DE FORMATOS PARA LA 

ENTREGA Y RECEPCIÓN





ACTO PROTOCOLARIO DE 

ENTREGA RECEPCIÓN

En los casos de conclusión de un

período constitucional, el

protocolo de Entrega y

Recepción se realizará el

día PRIMERO DE ENERO

en que se instale el

nuevo Ayuntamiento,…

Artículo 19.



Acto Protocolario de Entrega y Recepción:

El Acto Protocolario de Entrega y

Recepción se llevará a

cabo el 1º de enero de
2026 en las instalaciones
del Ayuntamiento, en el
horario que los Comités
de Entrega y de
Recepción determinen,
conforme lo dispuesto en los
artículos 186 y 189 de la LOML y el
19 de la LERPEAPM



ACTO PROTOCOLARIO DE ENTREGA 

RECEPCIÓN

Para el acto protocolario deberán prepararse dos
tantos del Expediente, que se proporcionarán a
los servidores públicos que entregan y reciben.

Del acta circunstanciada deberán
elaborarse 5 ejemplares, que se
distribuirán:

I. A los integrantes del Ayuntamiento o servidor
público entrante;

II. A los servidores públicos salientes;

III. Al Órgano Interno de Control;

IV. Al archivo del área que corresponda; y

V. Al Congreso del Estado a través de la Secretaría de
Fiscalización y al Órgano de Fiscalización Superior, en
un plazo no mayor de quince días naturales.

Artículo 24. 



Acciones a cargo del nuevo Ayuntamiento, 

posteriores al Acto Protocolario:

1. Difundir el contenido del Acta Circunstanciada (Art. 25)

2. Remitir al Congreso del Estado a través de la Secretaría de
Fiscalización, un ejemplar del Acta Circunstanciada y otro, al
Órgano de Fiscalización, en un plazo no mayor a quince días
naturales. (Art. 189 LOML)

3. Designar una Comisión Especial, encargada de analizar el
Expediente de Entrega y de formular un dictamen en un plazo de
30 días naturales.

El tesorero(a), el director de obras públicas y el titular del
Órgano Interno de Control, que se encargará de analizar el
Expediente de Entrega

ART. 25-26

DIFUNDIR

REMITIR

DESIGNAR



Acciones a cargo del nuevo Ayuntamiento, 

posteriores al Acto Protocolario:

 La Comisión Especial someterá el dictamen a consideración del

Ayuntamiento, dentro de los 5 días hábiles siguientes, quien podrá
llamar a las o los ex servidores públicos para solicitar información, documentación complementaria o

expresar lo que a su interés convenga.

Para lo anterior, a partir de que surta efectos la notificación, la respuesta deberáproducirse en un plazo

nomenor a 3 ni mayor a 15 días hábiles.

 Emitir el Acuerdo correspondiente en vía de opinión y remitirlo

junto con el Acta Circunstanciada y el Expediente de Entrega

al H. Congreso a través de la Secretaría de Fiscalización, en los 5 días hábiles
siguientes. Finalmente, y para los efectos legales a que haya lugar, corresponde a las autoridades

entrantes revisar durante el primer año de su ejercicio, las

cuentas y responsabilidades de la administración anterior.

ART. 26



LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE

TÍTULO NOVENO

DE LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL

CAPÍTULO I

Artículos del 186 al 190

Artículo 186. … El Congreso podrá designar representantes para que
participen como observadores en el proceso de rendición de cuentas

Articulo 190. “… El dictamen se someterá, dentro de los quince días
naturales siguientes, al conocimiento y consideración del
Ayuntamiento,…

… Sometido a su consideración el dictamen, el Ayuntamiento emitirá el
acuerdo correspondiente, en vía de opinión y, dentro de los quince
días naturales siguientes,…”



C.P.C. IDELFONSO CASTAÑEDA 
FISCAL

TEL. 2721134590

ponchocasfi@gmail.com

GRACIAS POR SU ATENCION





LEY ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE 

Última Actualización 15 DE NOVIEMBRE DE 2024
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